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Fechas l1mltes

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Cuarto.-Por le. Dirección General de Colon1Zació~' y Orde
nación Rural. se dIctarán las normas pertinentes para la. mejor
aplicfU~ión de cuanto Se dispone en la presente Orden

Lo q-ue comunico a VV_ Il para su conocimiento y efectoE
oportunos.

Dlos guarde a VV> Il. muchos afios
M6drid :1 de iulio de 1970

~ cumplimiento de- lo dispuesto en la Ley de Concentra~
ción Parcelaría. texto refundido de 8 de noviembre de 196'J. y
en ,la Ley de Ordenación Rural'de 27 d.e Julio de 1968, ,el Servi·
cío Nacional de Concer:tración Parcelaria y Ordenap1ón Rural
ha redaete.<lo y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ranero-
Santecilla (Vizcaya).

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que deterlIl1nan los articulos 23 y 24 de la Le~ de
Order..tlción Rmal de 27 de julio de 1968, y que al propio tlem
po dichas obras son necesarias para que de la eoncentrael6n
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc>
ción de la zona y para los ag.ricultores afectados.

En su virutd. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---se aprueba el Plan de Me.1oras Territoriales y
Obras de la zona de Ra.ilero-Santecilla (Vizca;ya), cuya con~

centraci6r..· parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
ereto de lO de julio de 1009.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo -B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la .Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de· 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el .grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionaqa Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La reda-eciór.. de lOS proyectos y ejecución de las
obras incluidas en· este Plan seran de le competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
'i se ajustarán a les siguientes plazog:
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Cuaroo.-.Por' la Dirección General de ColoIliZMián y Ordena
ción Rural se dictarár.., la,s norin~ pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocüniento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos año.~.

Madrid, 2 de julto de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y :D1reotor ge
nera! de Colonizaciór..· y Ordenación Rural

ORDEN de 2 de julío de 1970 por la- que se aprue
ba el Plf,tn de Mejoras Territoriales y Obras aela
zona de concentractón parcelaria de Hontanares
de Eresma (SegoviaJ.

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utllidad pública la concentración parcelarIa de la ZODa de
Hontanares de Eresma (Segovia).

En cumpltm!ento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refur..dido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural oe27 de julio de 1968, el 8ervi
elo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena;ción Rural
ha Tedactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Honta
nares de Eresma (Segavia).

Examinado el referido Plan, este Ministerio cor..sldel'B que
las obras en él incllúdas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los articules 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que qe la concentración
parcelaria se obtengan los mayores ber..eíicios para la produo~
clón de la zona -y para los agricultores afectadas.
~ su Virtud. este MinJ.sterio se ha servido disponer:

Pr1mero.-se aprueba el Plan de Mejoras -TerrItoriales y
Obras de la zona de Honta.nares de Eresma (segovia). cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 1l de mayo de 1969.

8egundo.--De acuerdo con - lo dispuesto en el articulo 84 ae
la \igente Ley de COn-cet:.tración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noViembre de 1962, modificado -por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de JuliO de 1968. se' con·
sidera que d:1chas obras queden cl~ificadas en el- grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley -de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1.88
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacl~a1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y seejustarán a los siguientes plazos: <

Fechas limites

Ilm08. Sres. Subsecretario de este Departamento V Db'ector ~~
neral de ColoniZaclór.· y Ordenac1ón Rural

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprlle
ro el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración 1J[1rr:elarla de Ranerc>-Santt'
cilla (Vizcaya).

llm08. Sres.: Por Decreto de 10 de Julio de 1969 se declarO
de utUldad pública la cOIlC€1:.tración .parcelaria de la zona de
Ranero-Santeeilla (Vizcaya), de la Comarca de Ordenac16n Ru·
Fal de VeJle de Carr&DZa.

CuartQ.-Por la Dirección Genera.l de Colonización y Orde~
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente (}J:den.

Lo que comunico a VV. n. pare Sll conocimiento V efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos año.,;
Madrid. 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Primero.-Comarca de O. R. de Atienza (Guada-lajara), De·
creto 1803/1964. de 4 de junio; cabecera de comarca: At1enza

Segundo.-Comarca de O. R. de El Ccrrato (Palencia). De
cretos 3949/1964, de 3 de diciembre. .v 1944/1967, de 20 de julio.
cabecera de comarca: Baltanás.

Tercero.--Comarca de O.· R. de La Bureba (Burgos). Decre.
to 907/1965, de 25 de marzo; cabecera de comarca: Brtvlesca..

CuartQ.--eomarca de O. R. de Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Decretos 1591/1965, de 20 de mayo. y 1943/196'1. de 20 de Julio;
cabecera de comarca: Ciudad. Rodrigo.

Quinto.-Comarca de O. R. de Río Mayor (Cuenca). Decre
to 1592/1965. de 20 dE' mayo;· cabecera de comarca: Hue-te.

Sexto.-Comarca de O. R. de Burgo de 08ma (Soria) , :ce.
cretos 3887/1965, de 23 de diciembre, y 163711969. de 10 de JulJo;
cabecera de comarca· Burgo de Osma-cíudad de 0Srna.

Séptimo,--Comarca de O, R. de Peñaranda (Salamanca).
Decreto 3889/65 de ::!3 de diciembre; cabecera de comarca: Pe
ñaranda de Branl!lllmle.

Octavo.-Cornan·u de O. R. de Arévafo-Ma.drigal <Avlla}.
Decreto 567/1966, de 24 de febrero; cabeéeras de comarca: ,Aré..
valo y Madrigal de las Altas Torres.

Noveno.--Comarca de O. R. de Coca-La Vega (Segovl9,). D~
creto 568/1966, de 24 de febrero; cabecera de comarca: Nava
de la AsuncIón,

I Ilmos. Sres, Subsecretario de este Departamer..to y Director g~

,!I

' nera1 de Colonización v Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de Julio de 1970 por la que se t1.es2.a
nan cabeceras de comarcas en las de Ordenación

·1 llmos. sre:.~r:st::::;::n~larticulo 46 d~ la vlgenre ~y
I 54/1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural. que el Ministerio

de Agricultura. previo informe de las Juntas Provinciales de
1

I
Ordenación Rural, determinará el municipio o municIpios que
hayan de ser cabeceras de comarcas.

Este Ministerio se ha servido designar:
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Redes de caminos .
R.ed de saneamiento ..

Obras


